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El proyecto responde a la necesidad de ade-
cuar la legislación española a las exigencias 
del Derecho comunitario, en concreto, las 
derivadas del Reglamento (CE) 1071/2009, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 

de octubre de 20091, los Reglamentos (CE) 
1072/20092 y 1073/20093, del Parlamento                                                      
Europeo y del Consejo, ambos de 21 de                                    
octubre de 2009, en materia de transpor-
te internacional de mercancías y sobre todo                                                                              
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1 Reglamento (CE) 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen 

normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por 

carretera, en relación con el cumplimiento de los requisitos de establecimiento, competencia profesional, capacidad 

financiera y honorabilidad de las empresas.

2 Reglamento (CE) 1072/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen 

normas comunes de acceso al mercado del transporte internacional de mercancías por carretera y al mercado 

internacional de los servicios de autocares y autobuses, así como a las que, en su caso, resulten de aplicación de los 

convenios internacionales suscritos por España.

3 Reglamento (CE) 1073/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, también de 21 de octubre de 2009, por el que se 

establecen normas comunes de acceso al mercado internacional de los servicios de autocares y autobuses.

La nueva regulación de los transportes terrestres en el marco del Derecho comunitario 
tiene, como de costumbre, su eco en nuestra legislación interna, sobre la que se 
proyecta e incide hasta el punto de hacer precisa una verdadera reforma global de la 
regulación existente en la materia. En efecto, se encuentra ahora en tramitación un 
proyecto de ley que plantea una “revisión completa” – como reza su exposición de 
motivos – de la regulación española de los transportes por carretera, presidida por 
nuevas exigencias para el ejercicio de la profesión de transportista, el establecimiento 
de normas comunes de acceso al mercado del transporte internacional de mercancías 
por carretera y de servicios de autocares y autobuses, el reforzamiento del carácter 
contractual de la relación entre el gestor del servicio de transporte regular de 
viajeros y la Administración titular y la consagración de los principios de libertad                                      
de contratación y explotación de las restantes actividades de transporte.  

El régimen jurídico de los transportes terrestres en España se contiene en la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (en adelante 
LOTT), norma cuya reforma está actualmente en tramitación – el proyecto de ley fue 
aprobado por el Consejo de Ministros el 7 de diciembre de 2012 y publicado en el 
BOCG el 20 de diciembre de 2012.  



Análisis

www.gomezacebo-pombo.com

2

&

DICIEMBRE 2012

–a los efectos que nos ocupan– el Reglamen-
to (CE) 1370/2007, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 23 de octubre de 2007, sobre 
los servicios públicos de transporte de viaje-
ros por ferrocarril y carretera.   

En este sentido, reconoce la exposición de 
motivos del texto proyectado que se introdu-
ce una “modificación especialmente sig-
nificativa en relación con determinadas 
formas de transporte. Así, se adapta el ré-
gimen de gestión de los transportes públicos 
regulares de viajeros de uso general por ca-
rretera y ferrocarril a las reglas contenidas en 
el Reglamento (CE) 1370/2007, del (…)”

La finalidad de la reforma es modernizar 
el sector eliminando cargas administrativas 
y restricciones mercantiles y de mejorar la 
oferta de transporte y la calidad y com-
petitividad de los servicios. 

A tal fin, el proyecto refuerza la publicidad 
del Registro de Empresas y Actividades 
de Transportes y su coordinación con el Re-
gistro Mercantil, armoniza su contenido con 
la regulación del transporte ferroviario pre-
vista en la Ley del Sector Ferroviario, la Ley 
del contrato de transporte terrestre de mer-
cancías y con la legislación sobre defensa de 
los consumidores y usuarios; y flexibiliza el 
régimen de autorizaciones administra-
tivas, eliminando requisitos y reconociendo 
la eficacia de una misma autorización tanto 
para la realización del transporte como para 
su subcontratación. 

De entre estas novedades destaca la refor-
ma proyectada en materia de  transportes 
públicos regulares permanentes de viajeros 
de uso general, que conforme al artículo 69.1 
de la LOTT tienen el carácter de servicios                                       

públicos de titularidad de la Administra-
ción. Su gestión se rige por la LOTT, y en lo 
no previsto en ésta y en sus disposiciones de 
desarrollo, por las normas generales regula-
doras de la contratación administrativa.

Para la prestación de tales servicios, los ar-
tículos 70 y 71 LOTT exigen la previa reso-
lución administrativa sobre el establecimien-
to o creación del servicio – acompañada del 
correspondiente proyecto de prestación – y 
la autorización de la prestación mediante 
concesión administrativa – aunque excep-
cionalmente la Administración podrá decidir 
su explotación a través de cualquiera de los 
restantes procedimientos de gestión de ser-
vicios públicos previstos en la legislación de 
contratos4.

El actual mapa concesional en España trae 
causa de los preceptos citados, y del proce-
dimiento de convalidación y sustitución 
de concesiones regulado en la disposición 
transitoria segunda de la LOTT, que permitió a 
los titulares de concesiones de servicios regu-
lares de transportes de viajeros, optar entre: 

a) Mantener sus concesiones vigentes, en 
cuyo caso a medida que se fueran cum-
pliendo veinticinco años desde la fecha 
en que fueron otorgadas las mismas, la                   
Administración debía proceder a su res-
cate según la legislación vigente cuando 
fueron otorgadas (y sin que dichos conce-
sionarios tengan ningún tipo de preferen-
cias en el procedimiento que en su caso 
se lleve a cabo para seleccionar un nuevo                                                   
prestatario).

b) Sustituir sus concesiones por las reguladas 
en la LOTT de acuerdo con lo previsto en el 
punto 3 de dicha disposición transitoria. 

4 Aunque artículo 71.2 dispone que procederá la gestión pública directa de un servicio sin la realización del correspon-

diente concurso, cuando la gestión indirecta resulte inadecuada al carácter o naturaleza del mismo, sea incapaz de 

satisfacer los objetivos económicos o sociales que se pretenda conseguir, o venga reclamada por motivos de interés 

público concreto o de carácter económico social. 
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Muchas de tales concesiones se han prorro-
gado con objeto de incorporar sus tráficos 
a concesiones con vencimiento posterior, de 
tal modo que actualmente existen múltiples 
concesiones a punto de vencer en todo el te-
rritorio nacional. Así por ejemplo, en el ám-
bito de los servicios públicos de transporte 
regular permanente de uso general de via-
jeros por carretera de titularidad de la Jun-
ta de Andalucía, el 100% de las concesiones 
habrán vencido en el periodo 2008-2019. 
Concretamente en 2013 vencen 76 concesio-
nes con una recaudación de casi 50 millones 
de euros. 

En tal circunstancia se plantea ahora el pro-
ceso de otorgamiento de nuevas concesiones 
que sin embargo se enfrenta con la nueva 
regulación que de esta materia contiene 
el anteproyecto de ley de modificación de 
la LOTT, que armoniza las reglas específicas 
propias de dicho régimen con la legislación 
general sobre contratos del sector público, re-
forzando el carácter contractual de la relación 
entre el gestor del servicio y la Administra-
ción titular de éste. 

En efecto, el artículo único apartados treinta 
y cinco y siguientes del anteproyecto, modi-
fican los artículos 71 y siguientes de la LOTT 
estableciendo un nuevo régimen jurídico 
de los transportes públicos regulares de 
viajeros de uso general, caracterizado por 
las siguientes notas: 

— Los transportes públicos referidos conser-
van su carácter de servicios públicos de ti-
tularidad de la Administración. 

— La prestación del servicio se llevará a cabo: 

 Como regla general por la empresa 
adjudicataria del correspondiente con-
trato de gestión. 

 Excepcionalmente la Administración                                             
puede optar por la gestión direc-
ta cuando estime que resulta más                                        

adecuado al interés general en función 
de la naturaleza y características del 
servicio. 

— El contrato se regirá por la LOTT y “la 
reglamentación de la Unión Europea 
acerca de los servicios públicos de 
transporte de viajeros por carretera”, 
las normas reglamentarias dictadas para 
la ejecución y desarrollo de tales dispo-
siciones, y las reglas establecidas en la 
legislación general sobre contratación del 
sector público que resulten de aplicación 
a los contratos de gestión de servicios                       
públicos. 

— Los contratos de gestión de los servicios 
públicos de transporte regular de viaje-
ros de uso general se adjudicarán con ca-
rácter exclusivo, no pudiendo otorgarse 
otros que cubran tráficos coincidentes, sal-
vo supuestos excepcionales reglamentaria-
mente previstos. 

— El contrato de gestión de cada servicio de-
terminará su plazo de duración que en todo 
caso, no podrá ser superior a diez años, 
pudiendo prorrogarse durante un plazo no 
superior a la mitad del periodo original-
mente establecido. 

— La adjudicación de los contratos de gestión 
de servicios públicos de transporte regu-
lar de viajeros de uso general se regirá,                     
conforme a la redacción dada a los artícu-
los 73 a 75 de la LOTT por el anteproyecto, 
por las siguientes reglas: 

 El procedimiento de adjudicación 
será el abierto en el que todo empre-
sario podrá presentar una proposición. 

 La Administración podrá optar por la 
adjudicación directa del contrato 
cuando su valor anual medio, calculado 
conforme a lo que reglamentariamente 
se determine, se haya estimado en me-
nos de 100.000 euros anuales. 
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 En la adjudicación del contrato única-
mente podrán tenerse en cuenta va-
riantes o mejoras ofrecidas por los lici-
tadores cuando

	tal posibilidad se hubiese previsto 
expresamente en el pliego 

	mediante la introducción de criterios 
relacionados, en todo caso, con el 
régimen económico, la seguridad, la 
eficacia o la calidad del servicio ob-
jeto del contrato,

	 teniendo en cuenta los factores socia-
les y ambientales, así como la promo-
ción del transporte colectivo y la me-
jor integración con la red de servicios 
públicos de transporte de viajeros 
que vertebran el territorio. 

 El adjudicatario del contrato deberá 
ser, en todo caso, titular de la auto-
rización de transporte público de 
viajeros regulada en el artículo 42. 

 Cuando el objeto de un nuevo contra-
to sea la gestión de un servicio que ya 
se venía prestando con anterioridad, se 
adjudicará al anterior contratista siem-
pre que éste hubiese cumplido satisfac-
toriamente el anterior contrato y que la 
valoración atribuida a su oferta resulte 
equiparable a la mejor del resto de las 
presentadas (artículo 74.3)5. 

— El contrato sólo podrá modificarse cuan-
do así se haya previsto en el pliego y se 
hayan detallado de forma clara, precisa e 
inequívoca las condiciones en que podrá 
hacerse, si bien se prevé la posibilidad 
de que la Administración contratante, 
previa audiencia del contratista, modifi-
que el contrato en todo momento por 
razones de interés general, de confor-
midad con lo que reglamentariamente se 
determine6. 

— En los casos de adjudicación de un nue-
vo contrato para la gestión de un servicio 
prexistente, el pliego de condiciones podrá 
imponer al nuevo adjudicatario la obli-
gación de subrogarse como empleador 
en la relación laboral con los conductores 
empleados por el anterior contratista en di-
cha prestación, aunque el nuevo contratis-
ta no responderá de los derechos salariales 
devengados con anterioridad a la asunción 
efectiva de los servicios, ni de las deudas a 
la Seguridad Social, fiscales o cualesquiera 
otras que hubiere contraído el empresario 
anterior.

— En lo tocante a la resolución del con-
trato, el anteproyecto prevé la renuncia 
unilateral del contratista con una regu-
lación que se aparta de la prevista en la 
legislación de contratos del sector público 
admitiendo una situación de ventaja para 
el contratista que abandona la observancia 
de sus obligaciones contractuales.

5 Previsión que puede mermar la competencia además de no responder a los criterios de equidad que según el Dere-

cho europeo deben presidir el procedimiento de licitación. 

6  Previsión que no respeta los límites que en la materia introdujo, en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos 

del Sector Público, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.


